CONCEPCIÓN, 6 de marzo de 2009.

Nº 198 / VISTOS:
el Convenio de Asociatividad suscrito entre la 


Municipalidad de Ránquil y la Municipalidad de Concepción; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratificase el convenio de asociatividad, de 5 de marzo de 2009, suscrito entre la municipalidad de ránquil y la Municipalidad de Concepción, por el que se comprometen a compartir experiencias en capacitación municipal; crear estrategias para la integración municipalidad – comunidad; facilitar el intercambio en la elaboración de proyectos; proporcionar el intercambio en materias de gestión administrativa, financiera y jurídica; intercambiar experiencias en la intensificación generalizada del turismo, deporte y recreación; intercambiar experiencias en el ámbito de la cultura; colaborar con ayuda social en caso de emergencias producidas por catástrofes; y, en general, todas aquellas materias que permitan el cumplimiento de las funciones esenciales de las municipalidades, con el objeto de satisfacer las necesidades de las respectivas comunas.

2.- Dispónese que la secretaría comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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